
La Gaceta Nº 27 — Martes 7 de febrero del 2012 Pág 7

CAPÍTULO SEXTO

Disposiciones Finales

presentar la denuncia correspondiente en la instancia judicial o 

CAPÍTULO SÉTIMO

Disposiciones Transitorias

La Gaceta

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE AMBIENTE, ENERGÍA

Y TELECOMUNICACIONES

Considerando:

Por tanto,

DECRETAN:

“Artículo 1º—Téngase al Plan Nacional de Desarrollo 

Forestal 2011 - 2020, denominado en adelante PNDF, y sus 

país, en el cual se establecen las directrices y lineamientos a 

desarrollar en el territorio nacional.”

La Gaceta.

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA,

Y LA MINISTRA DE SALUD

Considerando:

Por tanto,

DECRETAN:


